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NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA 

DEMANDA1: 

 

Correo electrónico enviado a la (s) entidad (s) demandada (s), Procuradora Judicial 58 I 

ante los Juzgados Administrativos de Cali – Valle del Cauca y Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado (ANDJE).  

 

Los términos se suspendieron el 16 de marzo de 2020, ACUERDO PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, “por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salubridad 

pública”, y se reactivaron a partir del 01 de julio de 2020, ACUERDO PCSJA20-11567 del 

05 de junio de 2020, “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 

términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor”. Por lo anterior la demanda se entiende notificada en fecha 01 de julio de 

2020. 

 

Término Común2 (25) días 

Fecha Inicial  02 de julio de 2020 Fecha Final  06 de agosto de 2020 

Días no hábiles  04, 05, 11, 12, 18, 19, 20, 25, 26 de julio; 01 y 02 de agosto de 2020 

Otros días no 

computados: 

 

 

Término de Traslado3 Demanda (30) días: 

Fecha Inicial  10 de agosto de 2021 Fecha Final  21 de septiembre de 2020 

Días no hábiles 07, 08, 09, 15, 16, 17, 22, 23, 29, 30 de agosto; 05, 06, 12, 13, 19 y 20 de 

septiembre de 2020 

Otros días no 

computados: 

 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA:  

Distrito de Santiago de Cali  10 de agosto de 2020 

Contestación, poder y anexos:  Si Proposición Excepciones: Si 

Llamamiento Garantía: Mapfre 

Seguros Generales de Colombia  No Vinculación Litis:  No 

 

Empresas Municipales de Cali (EMCALI 

EICE ESP)  

18 de septiembre de 2021 

Contestación, poder y anexos:  Si Proposición Excepciones: Si 

                                                           
1 Inciso 2, artículo 197, en concordancia con el inciso 1, artículo 199, Ley 1437 de 2011 (CPACA). 
2 Inciso 5, artículo 199, Ley 1437 de 2011 (CPACA). 
3 Artículo 172, Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

16 de marzo de 2020 

mailto:adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-administrativo-%20%20de-cali
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  
 

SECRETARIA 
 

Dirección: Avenida 6 A No. 28N – 23 - Edificio Goya - Cali Valle del Cauca  
Teléfono: 8839665. Email: adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicación de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicación demandas: repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Publicaciones electrónicas: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-administrativo-  de-cali 
Consulta Procesos: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

 

Llamamiento Garantía: Allianz 

Seguros S.A. – La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros   No Vinculación Litis:  No 

 

Término de Reforma4 Demanda (10) días 

Fecha Inicial  22 de septiembre de 2020 Fecha Final  05 de octubre de 2020 

Días no hábiles 26, 27 de septiembre; 03 y 04 de octubre de 2020 

Otros días no 

computados: 

 

No.  

 

 Término vence en silencio  

 
 

 
 

 

CARLOS ANDRES IZQUIERDO QUINTERO  
Secretario 

                                                           
4 Artículo 173, Ley 1437 de 2011 (CPACA). 
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